
NUM. 52.-MARTES 28 DE FEBRERO DE 1893

DE LA

gORBOBA
Laa leyes obligarán en la Península, islas Sedeares y Cana

rias á los veinte dios de su promuígasián, si en ellas no se dis- 
vusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial,

(Art. 1." del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P?y«^

Un mee.....................................8
Trimestre; . 8 25
Seis meses..............................16 60
Un alio....................................33

Fuera de Córdoba PeseUa-

Un mes..................................... 1
Trimestre...............................11 25
Sois mes es..22 50
Unaüo.................................... 45

l\úmero suelto, 38 céntimos de peseta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdeíies y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por oayo conducto se pasarán á los editores de les men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octabra de 1964.)

Preside ncia del Consejo de Ministros

(Q-aceta del 26.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. D.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corto 
sin novedad en su importante sa
lud.,,

Ministerio de la Gobernación

REAL DECRETO
En oonsideraoión á las razones ex

puestas por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Gonsejo de Ministros; 
en nombre de Mí Augusto Hijo el Ray 
D. Alfonso Xin, y corno Reína Re
genta del Reino,

Vengo en decretar Io siguiente:
Artículo 1.“ Se aprueba la siguien

te planta fiel personal de la Inspección 
provincial de Hacienda pública;
Cuatro Ingenieros industria-

les, Jefes da Negociado de 
tercera clase, á 4.000 pe
setas 16.000

Cuatro id. íd., Oficialas de pri
mera clase, á 3.600 14.000

Cinco Id. id., idem de segun
da,á 3.000 16.000

Diez y ocho id. id., idem de 
tercera, á 2,600 46.000

Ocho Ingenieros agrónomos, 
Oficiales de primera clase, 
á 3.600 28.000

Ocho id. id.,idem de segunda, 
à 3000 24.000

Veintinueve Íd. íJ., idem de 
tercera, á 2,600

Ocho Arquitectos, Ofioiales 
áe primera clase, á 3.600

72.600

28.000
Ocho id., idem de segunda, á 

3.000 24.000 :
Oiez id., idem de tercera, á 

2,600
Í 

26.000
Ocho Inspectores administra

tivos, Oficiales de tercera 
Olasa, á 2 600 20.000

Ov-ho id. id., ídem de caarta, 
à 2.000 16.000

Cuarenta y cinoo Peritos agH- 
coies, AuxiUarea de la Ina- 
peoo-ón de Haeiends, Ofi- 

j ojales de quinta clase ál500 
Í Veinticuatro Peritos mecáni- 
i oos. Auxiliares de la Ins ■ 
j peoctón de Haoienda, Oü- 
i ojales de quinte clase, á 

1.500
j Veinte y cuatro Maestros de 
| Obras, Agrónomos ó Apa

rejadores con título, Oficia

67.600

36.000

les de quinta clase, á 1.500 36.000 
Veintinueve Auxiliares admi

nistrativos delalnspeooión, 
Oficiales quintos, & 1.600 43.500

Sumatotal............ 010.600
Art. 2.® El nombramiento de Ins

pectores téctinoa y administrativos y 
el de los Auxiliares de la Inspección 
provincial, se hará previo concurso 
entre los que loa soliciten y justifiquen 
mayores merecimientos, ajuicio de la 
Inspección central da Hacienda. Se
rán preferidos entre los concurrentes 
loe qne acrediten mayor número de 
servicios à la Administración, con bue
nas notas de sus superiores inmedia
tos, Son aplicables á estos nombra
mientos las reglas establecidas por la 
ley de 21 de Julio de 1876 y las demás 
disposícionea vigentes respecto á in
eo mpatibilidad da los empleados pú
blicos.

Ait.3.“ Ni los funcionarios pori. 
cíales y administratives ni los Auxi
liares de la Inspección podrán ser des
tituidos sino en viitud de expediente, 
en el cual se les oigs previamente. La 
resolución definitiva de estos expedían 
tea corresponde al Ministerio de Ha
cienda, sin que contra ella quepa re
curso alguno. La Inspeoción central y 
los Delegados de Hacienda podrán 
fospendar proviaioualmente de empleo 
y sueldo á loa Inspectores y Auxiliares 
de la iDspección proviattial, pero de
berán instruir expediente, en el cual, 
previa audíeneia de los interesados, 
oonfirtnaran ó levocaran la 3ü,spensíón. 
Contra el acuerdo de la luspeoción y 
Delegaciones podrán los perjudicados 

recurrir en alzada ante ei Ministro en 
el plazo reglamentario. La reaolnoiÓn 
del M-nistro será inapelable.

Al t. 4.° Sin perjuicio del resultado 
del concurso, quedan provisioualmen- 
^ agregados al Cuerpo de Inspección 
provincial los Ingenieros industriales, 
Directores de los Laboratorios de aná- 
iisis á que se refiere el artículo 2.", 
cap. 12, del Presupuesto vigente, tos 
cuales, en adelante, cobrarán sus habe
res por el art. 10, capítulo 3.® del mismo 
Preanpueato,

Art. 6,® Los aspirantes á las pla
zas deluspeotcres facultativos y admi
nistrativos y de Auxiliares de la Ins
pección provincial da Hacienda, inclu
sos los qne después de este decreto 
continúen interinamente en sus fun
ciones, presentarán sus solicitudes á la 
Inspección central en el término de 
treinta días, á contar desde la publica
ción del presento deoreto, acompasan
do 1* partida de nacimiento, copia le- 
galizsda del título profesional ó de la 
hoja de servicies en su caso y demás 
documentoe que acrediten sus méritos 
especiales.

El Ministro del ramo, i propuesta 
de lalnspecoión,liara loa nombramien
tos y sefltlaráel destino de los nombra
dos, según las necesidades de las res
pectivas provincias.

Art. 6.® En el caso de que no pue
da completarse alguna de las plantillas 
da qbo BP compone el Cuerpo de la Ins
pección provincial de Hacienda, se au
toriza el Ministro para proveer las va
cantes que resulten, bien con personal 
de lao especialidades en qne haya ex- 
ceao, bien con inspectoras administra
tivos de loa que reúnan mejores y más 
acreditados servicios.

Art. 7.® Los Delegados de Hacien
da podrán, en todo tiempo, practicar 
gestiones de comprobación » investiga
ción con arreglo á las leyes, valiendose 
dolos empleados que sirvan á sos ór
denes ó de Investigadores cesantes que 
tnerezcan su confianza.

Art, 8.“ Todos los funcionarios do 
la Inspección, asi como los empleados 
de las Delegaciones, tendrán derecho, 

además de su sueldo, á laparticipaoión 
en las multas y responsabilidades im
puestas por los reglamentos é instruc
ciones vigentes á los que contravengan 
à las disposícionea fiscales, siempre 
que Ia aplicación da estas multas y res
ponsabilidades sea debida á la iniciati
va de aquellos. Además percibirán en 
concepto de dietas, cuando se hallaren 
en comisión da! servicio, con arreglo al 
articulo 34 de la ley da Presupuestos, 
7 pesetas 50 céntimos loa Jefas do Ne
gociado y Oficiales da primero clase, 6 
pesetas loa Oficiales de segunda y ter
cera y 6 los Oficialas da cuarta y quinta 
y los Aspirantes. A los Jefes de Nego
ciado se abonarán gastos da locomo
ción en primera clase. A los Oficiales 
y Aspirantes en segunda.

Art. 9.® El Ministro do Hacienda 
dictará las disposiciones necesarias pa
ra la ajeoaoión Jal presente decreto.

Art. 10. Queda subsistente el regla
mento provisional de 31 de Agosto de 
1892 an cuanto no se oponga á las dis
posiciones del presenta decreto.

Dado an Palacio á tres de Febrero 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
MARIA CRISTIN A.- El Ministro de 
Hacienda, Otrmán Gamano.

MINISTERIO DE HACIENDA

axpcBioiÓM
SEÑORA: Autorizado el Gobierno 

da V, M. por el artículo 22 de la ley de 
Presupuestos vigente para realizar por 
conoureo el arrendamiento de las sali
nas de Torrevieja y de la Mata, sa ha 
procedido á formar el pliego de oondi- 
ciones con ese objeto, después de ha
beres praotioado un deslinda de sus 
cotos por Ingenieros nombrados en 
oumplímianto de Raal orden dictada en 
30 de Junio último.

De realizar ese concurso, cuya im
portancia no necesita encarecimiento, 
se encarga una Junta compuesta de 
personas que, por su posición social y 
sus categorías oficiales, ofrecen garan
ties cumplidas de acierto, el cual se
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procura además otorgaodo un plazo 
prudencial para que la Junta pueda 
examinar las proposiciones que se pre
senten y conocer lo más conveniente 
à los intereses del Estado.

En cuanto á las condiciones que en 
^1 pliego redactado para el concurso se 
determinan, son las más importantes 
las que se refieren á la duración del 
arriendo, su precio, mejoras que debo 
ejecutar el contratista, garantías que 
se exigea é intervención que para vigi
lar el exacto cumplimiento del contrato 
se reserva á la Administración.

La fianza provisional, que se fija en 
la cantidad de 125.Û00 pesetas, y la 
definitiva en el importe de un trimestre 
ó cuarta parte del canon anual, no son 
excesivas, dada la impôt tanoia del 
contrato que deben garantizar, pero sí 
suficientes para que aparten del con
curso aquellas ciertas cuyo objeto sea 
dificultar los propósitos de los veids- 
deroa licitadores y asegurar el exacto 
cumplimiento del contrato, toda vez 
que el importe del cánon deberá satis- 
facerse por trimestres adelantados den
tro de los oobo primeros días del pri
mer mes de cada uno de ellos.

La duración del arriendo se fija en 
26 afios, mínimun establecido en la ley 
de Presupuestos, porque ese plazo es 
bastante para el completo desarrollo de 
esta olese de industria, dada la facili
dad con que la sal se forma y se extrae 
de las lagunas, permitiendo además 
con holgura el desarrollo industrial de 
la Empresa; y respecto del oánonanual, 
que se fija en 2.260.000 pesetas, se han 
tenido en cuenta para determinarlo los 
estudios técnicos hechos por los Inge
nieros y las apreciaciones consignadas 
por la Junta superior facultativa de 
Minería, en el dictámen que ha emitido 
en cumplimiento del precepto conteni
do en la autorización legislativa. La 
Junta considera puede elevarse el cá- 
non á dos millones de pesetas, quedan
do ámpUa remuneración á la Empresa 
en el largo periodo del arriendo, aun 
teniendo en cuenta el costo da las me
joras; pero como de éstas se elimina la 
oonstrucoión de un puerto ouyo impor
te ha sido calculado, coa peligrosa in
seguridad entre 260.000 y 6 000.000 
de pesetas, se ha aumentado el que se
ñaló la Junta en 250.000 pesetas por 
cada anualidad.

Como el arriendo ha de hacerse en 
público concurso, se fijan desde luego 
las mejoras que obligatoriamente ha de 
realizar el arrendatario, pero sin ex
cluir otras de utilidad reconocida que 
puedan proponer los licitadores y ser 
acopiadas, si á juicio de la Junta y del 
Gcbíerno son más beaefloioaas que las 
que cousiatan en el aumento de la reu
ta ó oánon anual, toda vez que esas 
mejoras, á la terminación del contrato, 
han de ceder en beneficio de las sali
nas, que resultarán mejoradas para su 
explotación ó venta por el Estado.

Se exige también al arrendatario que 
en periodos normales y ordinarios faci
lite ¿la Administración datos y noti
cias necosarios para que pueda tener 
une estadistica que demuestre el des
arrollo de la explotación y venta de las 
sales; esto sin perjuicio del derecho de

inspeccionar en todo tiempo por medio 
de agentes administrativos el estado 
general de las salinas y sus dependen 
olas.

Tales son los puntos más esenciales 
que comprende el pliego de oondioio- 
nes redactado para el arrendamiento 
de las salinas de Torrevieja y de la 
Mata, que el Ministro que suscribe, de 
aocerdo con el Consejo de Ministros, 
somete á la aprobación de V. M. en el 
adjuato proyecto de decreto.

Madrid 2 de Febrero de 1893.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., G^d» 
Gamazo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso SUI, y como 
Re'na Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto pliego 
de condiciones que ha de servir de ba
se al concurso público para el arrien 
do de Isa salinas de Torrevieja y de la 
Mata,

Dado en Palacio á dos de ’Febrero 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
MARIA CBISTISA.-El Ministro de 
Haerenda, Germán Gamazo.
PUeso de condicwnís para el ag enda- 

miento por concurso de las salinas 
de Torrevieja y de la Mala.

1. * Se arriendan en público con
curso las salinas de Torrevieja y de la 
Mata,sitas en la ptovinoia de Alicante, 
con las redondas, derechos, edificios, 
enseres y útiles pertenecientes al Es
tado.

2. * Desde la fecha de la inserción 
del anuncio del arriendo y pliego de 
condiciones en la Gaceta de Madrid, 
corretán los tres meses de antelación 
al concurso que previene la ley, publi
cándose también en los Boletines ofi
ciales de las provincias y en aquellos 
puntos de las naciones extranjeras en 
que deba darse publicidad.

3. * El arriendo se hará por veinte 
y cinco años, fijándose como tipo el 
precio mínimo de 2.260.000 pesetas 
por cada anualidad.

4, " Las proposiciones que se pre
senten consistiráu en aumentar el cá- 
non anual fijado en la condición ante
rior, y en oblígarsa á realizar durante 
el tiempo del arriendo las obras y me
joras que so determinan en este pliego 
y otras de utilidad reconocida.

6. “ Las pioposioiones se extende
rán en papel del sello 12.”, redaotándo- 
80 con estricta sujeción al modelo que 
se inserta al final, acompañando alas 

! mismas el resguardo que acredite hs- 
ber cousiguado en la Caja de Depósi
tos, en concepto de depósito provisio
nal para optar al concurso, la cantidad 
de 126.000 pesetas en metálico ó en va
lores admisibles y la cédula personal 
del licitador, si es español-

6. “ Pueden ser licitadores los que 
tengan capacidad para contratar, con 
arreglo á las leyes civiles.

No serán admitidos como licitadores 
los que estén apremiados en concepto 
de deudores al Estado ó á cualquier 
provincia ó Municipio, como segundos 
contribuyentes, ni los que hayan falta
do al cumplimiento de contratos ante

riores celebrados coala Administración, 
dando motivo á su rescisión.

7. * El concurso público se celebrará 
en el Ministerio de la Hacienda, el día 
10 de Muyo, á las tres de la tarde, ante 
una Junta compuesta de dos Senado
res y dos Diputados, del Subsecretario 
de dicho Ministerio, del Director gene
ral de lo Contencioso y del Interventor 
general de la Administración del Esta
do, que presidirá et Ministro de Ha
cienda. Asistirá al acto, para fiar fe de 
él, un Notario público.

8. ‘ Durante media hora se admiti
rán por la Junta las proposiciones que 
se presenten en pliegos cerrados, en 
ouyo sobre se designará el objeto de la 
proposición y el nombre del que la 
suscriba, y serán numerados por el No
tario por orden de presentación. Serán 
desechadas desde luego las proposicio
nes á que no acompañen los documen
tos que determina la condición 6.*

9. * Transcurrida la media hora de 
que habla la condición anterior, se 
anunciará que queda cerrada la admi
sión de pliegos, procediéndose inme
diatamente por el Notario á la lectura 
da los mismos y de las proposiciones 
presentadas, por el orden de su nume
ración, leyéndose en alta voz por el 
Notario Ias proposiciones.

Oonotuida la lectura de las proposi
ciones, se dará por terminado el acto, 

10. La Junta, dentro de los ocho 
días .■siguientes, propondrá al Gobierno 
la admisión de la proposición que juz
gue más conveniente, ó bien que se re- 
ohazen todas.

11. La resolución definitive se 
adoptará por el Gobierno en Consejo 
de Ministros y se publicará en la Gace
ta de Madrid.

No se admitirá recurso ó reclamación 
alguna contra aqu ella revolución.

12. En cuauto recaiga la resolu
ción á que se refiere la oondioión ante
rior, 86 devolverán los depósitos á los 
autores de las proposiciones no admi
tidas, quedando retenido el del licita
dor á quien ae adjudique el arriendo.

13. El licitador á quien se adjudi
que el arriendo afianzará el cumpli
miento de su compromiso dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que se le notifique la 
adjudicación, con el Importe de un tri
mestre del canon del arriendo, en me
tálico ó en valores públicos admisibles, 
que depositará á este fin en la Caja ge- 
lierai de Depósitos á disposición de la 
Subsecretaría,

Si esta fianza permanente se consti
tuyese en títulos no admisibles por su 
valor nominal, si no por el precio co
rriente de cotizaclóu en Bolsa,el arren
datario queda obligado á mantener 
siempre completa dicha fianza en la 
cantidad efectiva que se exija.

14, Esta fianza no será devuelta al 
arrendatario mieutras no haya satisfe
cho á la Hacienda ei precio del arriex 
do de los veinte y cinco años por que 
9« verifica, realizado las obras y me
joras exigibles y solventado las demás 
responaabiUdades que por desperfec
tos ú otra causa cualquiera pudiera ha
tter contraído á virtud del arriendo.

15. Si el adjudicatario no prestase 
t& fianza definitiva dentro del plazo se

ñalado en la condición 13, perderá el 
depósito provisional que oonstitujó 
pare tomar parte en el concurso; y eu 
el caso de que no formalizase el contra
to por escritura pública dentro de otros 
quince días, quedará en beneficio dd 
Estado la fianza definitive, ó .sea el im
porte de un trimestre del canon anual 
y se tendrá por abandonada la propo
sición.

16. Otorgadalaesoritura, se pondrá 
ai arrendatario, con las formalidades 
debidas, en posesión de las salinas, te
rrenos, edificios y cuantas otras depen
dencies sean de la propiedad del Esta
do, asi como de los muebles, útiles, en
seres y demás qua existan, madiauts 
inventario y acta notarial en que todo 
conste detalladamente,

El inventario y acta se extenderán 
por duplicado, quedándose un ejemplar 
el arrendatario y remitiéndose otro á la 
Subsecretaría,

17. Antes de dar posesión al arren
datario, se praotic irá una exacta oabi
oación de las sales existantes en las 
eras de los diques, en los depósitos de 
despacho y en almacenes, cuya opera
ción se hará por dos peritos competen
tes designados, uno por la Hacienda y 
otro por el arrendatario, levantáudoae 
por duplicado acta en la qi. e detsHada- 
mente se expresarán los quintales mé
tricos de sal de cada clase de las elabo
radas y puntos en que existan.

Los gastos de cubicación serán sa- 
tiefeehos por la Hacienda de cuenta del 
arrendatario.

18. El arrendatario se hará cargo 
de la totalidad de las sales existentes, 
según resulte del acta de cubicación pe
ricial y abonará á la Hacienda su i mpor- 
te, al mismo tiempo que el primer pla
zo del arriendo y los gastos de cubi
cación y valoración de las existentes.

19. Para fijar este importe ser
virá de base el precio de coste que ha
ya tenido por té.’mino medio en el úl
timo quinquenio cada quintal métrico 
de sal, sin distinción de clases elabo
radas, oomprendléndose en dicho coste 
la totalidad de los gastos por todos 
conceptos, según resulte de libros y 
demás antecedeutes.

20. De igual modo, y en justa re
ciprocidad, el arrendatario hará entre
ga á la Hacienda, previa cubicación 
también por peritos de ambas partes, 
de Ias sales existentes el terminar el 
arriendo, por el precio medio del coste 
queigualmente haya tenido cada quin
tal métrico en loa cinco Últimos años 
del arriendo, sea cual fuere la cla.-je de 
elaboración de sales, siempre que di
cho precio sea menor ó igual al que 
pague al empezar el arriendo, debiendo 
el arrendatario justificar el gasto para 
deducir el término medio y fijar su im
porte que le será abonado por la Ha
cienda.

21. EI arriendo se haca à suerte y 
ventara, sin derecho el arrendatario á 
reclamar indemniza oión alguna por nin
gún concepto.

22. El arrendatario ae obliga á eje
cutar durante el tiempo del arriendo 
las obras siguientes:

L* Saneamieuto de la lagaña con 
malecones y zanjas dispuestos oonve- 
nienteniente para que eviten el arribo
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á ella de materiales arrastrados por las 
agnas pluviales.

2 .“ Arreglo completo del ceqoiónj 
regularizando la pendiente de su lecho 
y orillas, y estableciendo dos eompuer- 
tas en la parte que da entrada à las 
aguas del mar.

3-* Una línea férrea eoonómica des 
de los diques á las eras de despacho, y 
otra de pequeña longitud desde estas 
al muelle.

4 .* Construcoión de dos grandes 
almacenes, uno en la parte Noroeste, 
para elenvío de sales al interior, y otro ! 
á la parte Sur para las destinadas ála ; 
exportación, y ambos oon básculas que Í 
fijen el paso antomátioamente de h'S S 
cantidades que en ellas tienen entrada j 
y salida, |

33 . El arrendatario atenderé á la ! 
oonservacióri de loe edificios, almace- j 
nes y demás dependencias de que se j 
haga cargo al comenzar el arriendo, 
reparáudolos y mejorando los para que 
al terminar el contrato se hallen en dis
posición de seguir destinados á los ser
vicios respectivos.

24. Todas las obras y mejoras que 
se realicen, ya sean obligatorias, ya 
voluntarias, las máquinas, xiUles, ense
res y demás que se empleen en la explo
tación de las salinas, quedarán en be
neficio y propiedad del Estado el día 
en que termine el arriendo, sin que el 
arrendatario pueda reclamar indemni- 
zanión alguna.

20, El arrendatario explotará las sa
linas de Torrevieja y de la Mata, utili
zando para la extracción de sales de 
^^3 lagunas y sus diferentes elaboraoio- 
Oes los medios ó procedimientos que 
tenga por conveniente, pero sin que la 
explotación perjudique al buen estado 
de conservación en que constantemen
te han de haUarse las lagunas, á fin de 
que á la terminación del arriendo pue
da segairse explotando sin interrup
ción y en buenas condiciones.

26. También el arrendatario podrá 
explotar los terrenos de la redonda de 
ambas satinas dentro de los limites de
terminados en el acta de posesión, ro
turando aquellos, haciendo plantacio
nes ó construyendo almacenes ú otras 
obres de fábrica pare el servicio de las 
salinas, todo lo que quedará en benefi
cio del Estado al terminar el arriendo 
sin iudemuizaoión alguna.

27. El arrendatario pondrá en co
nocimiento de la Subsecretaría los me
dios ó procedímientosnuevos ó no usa
dos que se introduzcan para la extrae 
ción y elaboración^ de toda ciase de 
sales ordinarias, y dará cuenta men
sualmente de las ventas que realice, 
tanto al extranjero como para la Pe
ninsula y de los precios á que haga 
aquellas.
_ 28. El precio anual dal arriendo se 
ingresará por el arrendatario en la Ds
positaría Pagaduría Central por tri- 
tuestres adelantados, antondiéndofo 
''vencidos al octavo dia del printer mes 
de cada trimestre,

29, Las salinas y sus dependencias 
quedan exentas del pago de las contri 
buoiones territorial é industria! duran- 
1-0 el periodo del arriendo, pero no cual
quiera industria particular ó indepen
diente de la explotación de aquella qua 
8e establezca.

30. El arrendatario podrá estable
cer para le vigilancia y custodia de las 
salinas y sus redondas, el resguardo 
que tenga por conveniente para este 
objeto, siendo de su cuenta el abono de 
los gastos que ocasione el personal y 
malarial de este servicio,

31. El arrendatario queda subroga
do en la obligación de atender al sos
tenimiento del culto católico en laigle- 
sia parroquial de Torrevieja, en los 
mismos términos que desde antiguo 
viene haciéndolo la Hacienda.

32, Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de cumplimiento por 
parto del arrendatario da cualquiera de 
las condiciones de este pliego, quedan
do eutonoea obligado á indemnizar á 
la Hacienda de cuantos daños y per
juicios ocasione la rescisión, no sólo 
con la fianza, que será adjudicada al 
Estado, sino oon todos los bienes, ao- 
cionsa y derechos que posea y pueda 
poseer, renunoiando á toda clase de 
fueros y privilegios.

33. Las cuestiones de cualquier In
dole que se promuevan entre la Ha
cienda y el arrendatario con ocasión 
del contrato de arreudamiento, inclusa 
I.a de rescisión, so resolverás precisa
mente en v^a gubernativa,y eu su caso, 
en la Contencioso administrativa.

34. La Hacienda se reserva el de
recho de ¡napeooionar en todo tiempo 
por sus agentes admioist-'ativos y pe- 
riciales el estado general de las salinas, 
sus dependencias, terrenos y demás de 
la pertenencia del Estado y enteraras 
de los elementos y medios que se ern- 

! pleen para la exuraoción y elaboración

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la conscita elevada 

á ese Dirección general por la Delega 
oión da Hacienda de Granada acerca 
de si debehacerse efectivo,y por quién 
en su caso debe liquidarse el 'premio 
de liquidación do l‘B0 por 100 á que 
se refiera el ait. 124 del vigente regla
mento dal impuesto da Derechos rea
les, en aquellas líquidaciouM que los 
Bancos y Sociedades giren por los 
préstamos y renovaciones de los mie
mos que se determinan en el art. 18 del 
propio reglamento, cuando dichos Ins
titutos, haciendo uso da las facultades
que las otorga el art. 124, liquidan por S 
si y exijan el referido impuesto de los 
particulares que oon ellos contraten pa
ra ingresar las sumas recaudadas quin
cenalmente en las Cajas del Tesoro:

Considerando que por los artículos 
121 y 124 del reglamento del impuesto 
de 25 de Septiembre del pasado año 
se concede respectivamente la facultad 
de liquidar los derechos de la Hacienda 
por el impuesto de que se trata á los 
Abogados del Estado an las capitales 
de provinoia, y á los Registradores de 
Ia propiedad en los partidos, debiendo 
asimismo liquidarse por unos y por 

i otros funcionarios el premio da liqui
dación, aunque ingresando el corres
pondiente á las oficinas de la capital 
an las Cajas del Tesoro, y quedando el 
correspondiente á las oficinas de parti
do en ben-’fioio de los Registradores 
liquidadores:

Considerando que, como nada se ha 
determinado en la ley yreglamento por 
que el impuesto se rige acercada quién 
y á favor de quién deba girarse el pre
mio de liquidación cuan lo se haga uso 
da la facultad que concede el referido 
art. 124 del reglamento, hay que bus
car el criterio para evacuar la presen
te consulta en razones de analogía y 
comparación oon los motivos que de
terminaron las disposiciones que regu
lan, así los derechos de los liquidado
res y de la Hacienda en su caso, para 
percibir los que en su favor se reoono- 

i cen, como los deberes de los oontribu- 
’ y entes para satisfacerlos;
1 Considerando que teniendo el acto 
¡ da la liquidación del impuesto el oa-

de sales.
35. La Administración auxiliará al 

arrendatario en todo lo que conduzca à 
llenar oumplidemente su compromiso 
dentro de la esfera gubernativa, pero 
no en las cuestiones que por su índole 
privada estén dentro de la jurisdicción 
ordinaria.

36. Será de cuenta ¿el arrendatario 
satisfacer los gastos del otorgamiento 
de escritura, copias de ella para la Ad
ral aiátraoióa y demás que origine el ac
to del concurso,

37. Se considerará como parte inte
grante de estas condiciones, y como 
una de Ias más esenciales para la reso
lución de todas las cuestiones que pu. 
dieran susoitarse, el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y la instrucción de 
15 de Septiembre del mismo año,

Modelo de proposición
D,...,por si ó en representación de.,„, 

según documentes adjuntos dioe.- en
terado del pliego de oondioiones inser
to en la Gacela de Madrid número.....  
correspondiente al día...., do.... , de (ó 
en los periódicos extranjeros) para el 
arriendo de las salinas de Torrevieja y 
de la Mata, en la provincia de Alicante, 
acepta expresamente todas y cada una 
de las condiciones contenidas en dicho 
pliego y ofrece por el mencionado 
arriendo la cantidad de..... pesetas 
anuales (esta oit-a en letra), y se oom- 
promete á ejecutar las obras siguientes 
(se determinarán técnioay económica
mente).

IFecha, firma y domicilio del propo
nente).

to, no liquidándose el premio de liqui
dación, seria beneficiar á unos contri
buyentes haciénd'jles de mejor condi
ción que otros obligados al pago de di- 
oho premio, sin razón alguna que lo 
justifique, sobre todo, cuando el tipo 
de liquidación aplicable a! concepto de 
que se trata es el mismo de los que fi
guran en la tarifa, causando, en cam
bio, un perjuicio á la Hacienda en sus 
intereses en las eapitales de provincia, 
donde, corno se ha expuesto, el premio 
ingresa á favor del Tesoro;

Considerando que cuando los Bancos 
y Sociedades utilicen la referida facul
tad concedida por el arfe. 124 del regla- 
msuto, no tienen, por su parte, derecho 
á percibir premio alguno de liquida
ción, ya por que, como se ha demostra
do, dicho premio sólo se concede á fun
cionarios del Estado y Ias entidades ó 
colectividades de que se trata, en nada 
dependen de la Administración, ya por 
que la utilidad por el servicio que pres
tan indireotamente la reoiben al oon- 
cederles en beneficio y rapidez de ans 
operaciones la facultad de liquidar por 
sí aquellos actos que constituyen sus 
propias beneficiosas liquidaciones:

Considerando que para hacer com
patibles las facultades de liquidar con
cedidas á las repetidas entidades con 
los derechos del Estado en las capitales 
de provincia y de los Registradores li
quidadores en los partidos, lo proce
dente sería que al ingresar en les Ca
jas del Tesoro de las capitales y en las 
oficinas liquidadoras de los partidos los 
Bancos y Sociedades en la primera y 
segunda quincena de cada mes el im
porte de lo liquidado á favor de la Ha
cienda por los préstamos y renovacio
nes de los mismos que se verifiquen, 
bajo certificaciones detalladas de dichas 
operaciones sacadas de los libros de 
Contabilidad, cuyas relacionas podrán 
ser comprobadas por la Hacienda, jus
tificasen asimismo mediante certifica
ciones, tambiéu detalladas, el importe 
total de lo recaudado durante aquella 
fecha por honorariosde liquidación, loa 
que deberán ingresar englobados bajo 
una liquidación á favor del Tesoro en 
las capitales de provinoia y hacerse 
efectivos por los liquidadores en loa 
partidos:

Considerando que sería asimismo 
conveniente hacer extensivo, y por loa 
propios términos y formalidades, el 
beneficio dispensado por el tan repeti
do art. 124 del reglamento á los Bancos 
y Sociedades, á las Sociedades mineras 
(ya obligadas al pago del Impuesto por 
el Último párrafo del art. 13, corno las 
demás Sociedades ) en cuanto á las

! rácter de servicio prestado direotamen- 
i te por la Aiministraoión á tos oontri- 
i buy entes para facilitar asi el cumplí- 
i miento de los deberes de éstos para 
j oon la Hacienda, hay que deparar, sí 
| dÍ3ho servicio so presta en cierto modo 
l por aquélla, al efecto de que pueda 

exigiese el premio oreado pare satisfa
cer el mismo cuando los Bancos y las 
Sociedades liquiden en armonía y ha- 
oiendo uso de las facultades ooncedi-
das por el aludido art. 124.’

Considerando que ea i
tal función se desempeña. 7* por loa 
Abogados del Estado en las capitales 
de provincia, ya por los Registradores 
liquidadores en iva partidos, fué que 
dichos funcionarios tienen facultad y 
hasta están obligados á examinar y 
censurarías relaoion. s quincenales que 
al efecto expuesto presentan las enti
dades referidHS, cotejándoias con los 
libros de su contabilidad mercantil:

Considerando que interpretar de otra 
manera el silencio delà ley en este pun-

transmisiones de las acciones y obliga- 
i. J oiones con los requisitos determinados 
ndudable que J en el párrafo tercero del articulo 16

citado:
Considerando, por último, que aun 

mayor conveniencia reportaría para el 
Tesoro otorgar la facultad de liquidar 
el impuasto á los Agentes deComercio, 
á quienes el Código mercantil en su ar
tículo 73 atribuye el carácter de Nota
rios por los contratos en que interven
gan da trasmisiones de efectos públi
cos y otros valores cuando tenga apU- 
oación el referido art. 16 del reglamen
to del impuesto;
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S. M. el Bby(Q. D. G.),y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Direcoión general, se ha servido aeor- 
dar, como resolución á la consulta for
mulada por la Delegación de Hacienda 
de Granada:

Primero. Que en los casos en que 
los Bancos y Sociedades comprendidos 
en el núm. 4 de la Tarifa 2/ de la Con* 
tribución industrial hagan uso de las 
facultados otorgadas por el art. 124 del 
reglamento del impuesto, se exijan por 
dichos institutos de los contribuyentes 
ó ingresen en las Cajas del Tesoro en 
las capitales de provincia y en peder 
de los liquidadores de los partidos en 
la primera y la segunda quincena de 
cada mes el importe de lo liquidado à 
favor de la Hacienda por los préstamos 
y renovaciones de los mismos que ve* 
rifiquen, bajo relaciones detalladas de 
dichas operaciones sacadas de los libros 
de su contabilidad.

Segundo. Que dichos Banoos y So
ciedades justifiquen asimismo loa pre
mios de liquidación, mediante relacio
nes también detalladas, del importe to
tal de lo recaudado durante el mismo 
periodo quincenal, debiendo hacerse 
efectivo dicho importe por los liquida
dores en los partidos é ingresar englo 
hados bajo un solo talón de cargo á fa
vor del Tesoro en lar capitales, aunque 
haciendo individual relación de cada 
una de las liquidaciones parciales al 
dorso de aquel documento.

Tercero. Que Ias Sociedades mine
ras liquiden y perciban, por si también, 
tanto los derechos del Tesoro, como el 
premio de liquidación por las transmi 
sienes de acciones y obligaciones que 
tengan lugar, en la forma y cou loa re
quisitos prevenidos por el párrafo ter
cero del art. 16 del reglamento, ingre- 
eandolae cantidades percibidas por uno 
y otro concepto, ya en las arcas del 
Tesoro, ya en poder de los liquidado 
res, en los propios términos que los 
determinados en las anteriores preven
ciones.

Cuarto. Que de la propia manera, 
en el propio tiempo y con iguales for 
m alid adea, ingresen los Agentes de Co
mercio lo que por los dos repetidos 
conceptos liquiden de derechos del Te
soro y premios de liquidación, & virtud 
de las transmisiones de efectos públi
cos y valores en que intervengan, cuan
do tenga aplicación el art, 16 citado del 
reglamento,

Y quinto. Que atendida la impor
tancia de esta resolución, se entienda 
dictada con carácter general y se cir
cule á todas las oficinas provinciales de 
Hacienda.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás fines.— 
Dios guarde á V. I. muchos afios. Ma
drid 18 do Enero de 1893.— Gamazo. 
Sr. Director general de Contribucio

nes.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección poniendo de 
relieve la dificultad que ofrece á los 
mineros la adquisición de las Guías 
que ban de acompañar á. las expedi

ciones de minerales,dificultad mayor 
, desde que la supresión de las Admi- 
; nistraciones subalternas y de partido 

concentró en las capitales de provin
cia la entrega de aquellos documen
tos, y proponiendo los medios con
ducentes á la descentralización de 
ese servicio, que ha de quedar con
fiado á los mineros, á los encargados 
de los establecimientos de fundición 
y beneficio y á loa de los almacenes 
de minerales, los cuales deberán ex
pedir la Guía que ha de acompañar 
a toda expedición:

Vista la contradicción que existe 
entre la Real orden de 22 de Junio 
de 18áO, que autoriza á los Adminis
tradores de Aduanas para permitir el 
embarque de minerales que lleguen 
sin Guía, abonando en la Aduana el 
impuesto de explotación, y el artícu
lo 32 de la instrucción, aprobado por 
Real decreto de 9 de Abril de 1889, 
que prohibe ese embarque y pena la 
circulación de minerales siu Guía;

S. M. el Ray (Q. D. G.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido 
disponer quede derogada la Real or
den de 22 de Junio de 1880 y apro
bar el adjunto modelo de Guía, para 
cuya adquisición, expedición y uso 
habrán de observarse las reglas si
guientes:

!.■ A partir del día primero de 
Abril próximo no podrán salir mine
rales de ninguna clase fuera de los 
límites de la mina que los produzca, 
circular por los caminos, carreteras, 
ferrocarriles, vías de comunicación 
terrestres ó fluviales, ni embarcarse 
para navegación de altura ó de ca
botaje, sin ir acompañados por una 
Guía expedida por la persona que el 
dueño ó explotador de la mina haya 
dado á conocer á la Hacienda como 
autorizada para la expedición del 
documento.

2,* Quedan exceptuados de esta 
obligación los minerales que se mue
van dentro de las provincias que 
tengan celebrados conciertos con la 
Hacienda, á menos que el Sindicato 
considere conveniente á sus intereses 
someter la circulación interior de mi
nerales á la ley común, en cuyo caso 
lo manifestará al Jefe de Hacienda 
en la provincia antes de primero de j 
Febrero próximo, para que lo haga i 
saber á la Dirección general de Con- * 
tribuciones.

3 .* Cuando los minerales produ
cidos en una provincia concertada 
hayan de pasar á otra ó se destinen 
al embarque, deberá cumplirse lo 
dispuesto en la regla primera, acom
pañándolo de la correspondiente 
Guía.

4 .* Con arreglo al modelo que 
ha sido aprobado, las Guías serán 
expedidas por los mismos mineros, 
explotadores ó persona que estos de
signen, y cuyo nombre y firma se 
haya dado á conocer á la Hacienda.

0 .* Las Guías seguirán facilitán
dose gratis por Ias oficinas provin
ciales de Hacienda, entregándose en 
cuadernos de 100, 50 y 25 Guías, se
gún la importancia de la explotación 
y de los transportes. Para la adqui
sición de los cuadernos, todo minero 
que en los trimestres anteriores haya 
tenido en explotación su mina y esté 
al corriente en el pago del impuesto 
de explotación, acudirá al Jefe de 
Hacienda en la proviucia en instan

cia que determine el nombre de la 
mina ó minas que mancomunadas ex
plote, reseña de la carta de pago que 
acredite el ingreso hecho en concep
to de explotación por el último tri
mestre, y numeracióu del último 
cuaderno de Guías que haya utiliza
do. El Jefe de Hacienda resolverá en 
el acto la petición y determinará en 
decreto marginal la clase de cuader
no que ha de entregarse al peticio
nario en el mismo día en que la soli
citud se presente. Todas las Guías 
deberán ir selladas al dorso con el de 
la Administración de Contribuciones. 
A ningún minero podrá eutregarse 
por cada solicitud más de un cuader
no, ni facilitársele uno nuevo sin que 
por los talones llegados á las ofici
nas provinciales se demuestre que el 
que anteriormente se le entregó está 
en el último tercio de tas Guías que 
contuviera. Cuando el minero ó ex
plotador de la mina no haya de ex
pedir por sí las Guías, ó la solicitud 
se presente por el apoderado que en 
la capital tenga, deberá figurar en la 
primera instancia la firma del Admi
nistrador ó encargado á quien se 
confíe la expedición de los documen
tos. Toda Guia expedida por perso
na cuyo nombre y firma no esté da
da á conocer á la Hacienda, es nula.

6 .* Todo minero que siu haber 
tenida en trabajos su mina en ante
riores trimestres la ponga en explo
tación y necesite mover los minera
les que produzca antes de finalizar el 
trimestre y pagar el impuesto, acu
dirá al Jefe de Hacienda en la pro
viucia, y baciéndolo así constar, pe
dirá, y se le facilitará en el mismo 
día, un cuaderno de 25 Guías.

7 ." Los encargados de la expedi
ción de las Guías se atendrán á los 
siguientes preceptos, bajo la respon
sabilidad personal y subsidiaria de 
los dueños ó explotadores de las mi
nas. Para expedir una Guía habrán 
de llenarae y firmase las cuatro par
tes de que la hoja consta. La parte 
señalada con el núm. 1, que es el ta
lón destinado al minero, deberá con- 
servarlo siempre á disposición de la 
Hacienda, El talón núm. 2 deberá 
entregarse en el mismo día en que la 
expedición se haga en la Secretaría 
del Ayuntamiento del término en 
que esté enclavada la miua. El talón 
núm. 3 deberá remitírlo el expedidor 
por correo en el mismo día al Dele
gado ó Jefe de Hacienda en la pro
vincia, bajo sobre cerrado y con las 
garantías que crea oportunas para 
hacerla llegar á su destino. La Guía, 
talón núm. 4, en la que se pondrá é 
inutilizará el timbre móvil de 10 cén
timos, se entregará al conductor de 
la expedición, oficiuas de Empresas 
do transportes ó estación de ferroca
rril. La cantidad de mineral y valor 
del mismo se consignará siempre en 
letra en las Guías y avisos.

8? Los Alcaldes de los pueblos 
cu cuya jurisdicción haya minas en 
explotación, remitirán á los Jefes de 
Hacienda en la proviucia, en los dias 
10, 20 y último de cada mes, bajo 
sobre certificado, los conoeimieutoa 
de expedición de Guías que loa mi
neros hayan presentado durante la 
flecena,

9 .® Con arreglo al art. 32 de la 
instrucción de 9 de Abril de 1889, 
loa Administradores de Aduanas, las 
personas ó Compañías propi etarias 
de los establecimientos de fundición 

ó beneficio, Empresas de ferrocarriles 
y de transporte que admitan ó expi
dan minerales que no se presenten 
acompañados de las correspondien
tes Guías, incurrirán en la multa del 
duplo al cuadruplo de los derechos 
que en concepto de 2 por 100 deban 
devengar loa minerales, aun cuando 
después se pruebe que aquellos pro
ceden de miua que esté al corriente 
en el pago del impuesto.

ldi igual responsabilidad se exi
girá al dueño ó explotador de la mi
ua de que procedan los minerales 
que se transporten siu Guía.

11. La imposición de las multas 
derivadas del transporte ó admisión 
de minerales sin Guía, corresponde 
al Jefe de Hacienda de la provincia 
en que radique la mina de que pro
ceda el mineral. Si la procedencia no 
fuera conocida, el hecho cae bajo la 
acción del de la provincia en cuyo 
territorio ae haya encontrado el mi
neral. De lo dispuesto por el Jefe de 
Hacienda podrá reclamarse como 
única instancia eu plazo de quince 
días ante la Dirección general de 
Contribuciones.

12, La acción para impedir la 
circulación de minerales que uo va
yan acompañados de la correspon
diente Guía es pública, y lo mismo 
pueden ejercitaría las Autoridades 
que los particulares. Uuos y otros 
adquieren el derecho al percibo de 
la mitad de la multa.

13, Sea cual fuere el punto eu 
que se encuentre y denuncie una ex
pedición de mineral que carezca de 
Guía, la Autoridad local, la Guardia 
civil, Carabineros ó cualquier Auto
ridad en su caso, dispondrá la deten
ción del mineral y su depósito. Si el 
transporte ae hiciera por ferrocarril, 
será depositario el Jete de Ia esta
ción, el cual, con los documentos que 
el conductor del treu lleve, hará 
constar la estación en que el mineral 
fué facturado,

14. Las multas se pagarán en 
metálico, y siu el pago de la canti
dad que corresponda por el impuesto 
de 2 por 100 y la que se haya seña
lado como multa, no podrá acudirse 
á la Dirección general ni recoger los 
minerales.

15. Las fábricas de fundición ó 
beneficios de minerales y los depósi
tos ó almacenes, al expedir para la 
exportación ó entrega á la industria 
los minerales lavados, beneficiados ó 
fundidos que de sus establecimientos 
salgan, deberán también acompañar- 
ios de Guías que justifiquen el ori
gen de cada expedición. Al efecto, 
los indicados establecimieutos pedi
rán cuadernos de Guías en la forma 
determinada en la regla 5.*, y las ex
pedirán llenando todas las condicio
nes determinadas en la 7.®.

16. Los Administradores de Adlia
nas remitirán, y los encargados de 
loa establecimieutos de fundición y 
beneficio y los de los almacenes si
tuados fuera de los límites de las mi
nas en explotación, entregarán, bajo 
recibo, al Jefe de Hacienda en la 
proviucia, dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento del trimes
tre, una relación expresiva de las 
cantidades de mineral exportado por 
las primeras, y recibido en los segun
dos, con especificación del número y 
fecha de la Guía con que llegó, miua 
de que procedía, cantidad de mineral 
que cou cada Guía se ha exportado
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ó aportado en el trimestre y valor 
que se le fijaba. La relación deberá 
llevar como comprobante las Guías 
recibidas. La falta de cumplimiento 
de este mandato será penada en la 
forma que determina el art, 33 de la 
ÍDstrucción de 9 de Abril de 1889.

17. De tuda partida de minerales 
en bruto que para su exportación se 
presente en las Aduanas, se retirará 
una muestra en la cantidad necesa
ria ])ara hacer el análisis de su ri
queza, ley, valor y demás circuns
tancias. Si en la Aduana hubiera In
geniero industrial, practicará el aná
lisis de la muestra, y del resultado 
dará cuenta en informe á la Direc
ción general de Coutribuciones den
tro del plazo de treinta días En las 
Aduanas en que no haya Ingeniero 
se conservará la muestra á disposi
ción de la misma Dirección.

18. Todo minero ó explotador de 
uua mina, al presentar en los diez 
primeros días de cada trimestre la 
relación de productos determinada 
eo el art. 22 de la instrucción de 9 
de Abi il de 1889, la acompañará de 
uua relación, en la que se exprese el 
número de Guías expedidas en el 
trimestre inmediato anterior, relación 
que expresará por orden de fechas 
de expedición el número de la Guía, 
punto á que se destinó el mineral, 
quintales métricos que llevaba la ex
pedición y valor dado al que la Guía 
comprendía.

19. Los encargados de los esta
blecimientos de fundición y benefi

MINA

£ Guía por,qumtalesmétíficos
E

valorados en pesetas.

Expedida en,,de de 189__

Corao explotador de la mina de mineral de

.___ _ _______enclavada en el término de, 

expido hoy Guía por quintales métricos, va-

£ loradoa en pesetas, para su conducción

Clase de mineral...

de de 189

Sr. Alcalde de ____

Como explotador de la mina de mineral de

enclavada en término de , 

expido hoy Guía por quintales métricos, 
o 
o valorados en —pesetas, para su conducen .
■a dón a______ _

d6_ - -------- -^de 189__

Sr. Delegado de Hacienda ____ —.—_

cio y los de los almacenes situados 
fuera de los limites de las minas de 
que proceda el mineral en ellos de
positado, entregarán por duplicado 
en las oficinas de Hacienda de la pro
vincia relación análoga á la que á 
los mineros se exige en la disposi
ción anterior acerca de las Guías ex
pedidas en el trimestre.

20. La Administración de Con
tribuciones, en el libro auxiliar de 
cuentas corricutes que debe llevar á 
Cada mina, con arreglo al art. 3tí de 
la instrucción de 9 de Abril de 1889, 
anotará como cargo loa cuadernos de 
Guías que vaya entregando para ca
da mina, haciendo constar la nume
ración de ellas, y al recibir los cono
cimientos de expedición irá anotan
do como data el número de la Guía, 
fecha de su expedición, cantidad de 
mineral que con ella se ha movido, 
valor que el minero le diera y pun
to de destino que se le señalase.

21. Derogada la Real orden de 
22 de Junio de 1880, que autorizaba 
el embarque de minerales que llega
sen sin Guía, la presencia en las 
Aduana» de cualquierexpedición que 
carezca de aquel documento cae bajo 
la acción de las reglas 9.® y 10.

De Real orden lo digo á V. 1, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
itadrid 27 de Enero de 1893,—Ga- 
mazo.
Sr. Director general de Contribucio

nes,

Cou la presente Guía se remiten á para

su (1) quintales métricos

de mineral de por valor de

pesetas, cuyo mineral procede de la miua

enclavada ea el término de, provincia de

de de 189

Tiuihri! níul

céntimoa- (1) Exportación ó beneticio.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
^1 Exemo, Sr. PresiJente del Conse

jo de Mioiatroa dice á este Ministerio 
con fecha 21 del aobnaí lo sígaieute:

“Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Ministro 
de Hacienda en Beal orden fecha 20 
del actual, me dice lo siguiente; Exoe- 
lentiaimo Sr.: Con esta fecha digo al 
Delegado del Gobierno en el arrenda
miento de tabacos lo que sigue:

“limo, Sr.: Eu vista del acuerdo que 
con motivo de una consulta del Presi
dente de la Junta provincial del censo 
de Lérida, adoptó la Jauta central en 9 
del corriente, relativo ai papel que de
be emplearse para los documentos eleO' 
íoraleg en las próximas elecciones ge
nerales de Diputados á Cortes, acuer
do del qae la presidencia del Consejo 
de Ministros dió conocimiento á este 
Ministerio en el día 10 para qae se 
dicte la correspondiente disposición 
aclaratoria del art. 66 de la vigente ley 
del Timbre del Estado, à fin de evitar 
las duelas que aobroel particular pudie
ran surgir;

S. M. oIRby (Q. D. G.), y en au nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer, de conformidad 
con el mencionado acuerdo, que los do 
cumentoe electorales que expidan las 
Juntas provinciales del Censo y las Me
sas de las Secciones, así como las soli
citudes para reola diarios, no están com
prendidos en dicho artículo 66 de la vi
gente ley del Timbre del Estado.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para sn eonocimiento y demás efectos.

Y de la propia Real orden lo trasla
do á V. E. para su oonooimíento y como 
contestación á la expedida por la Pre 
pidenoía del digno cargo de V. E, de 
10 del actual. Dios guarde á V. E. ma
chos años, Madrid 20 de Febrero de 
1893. — Germán Gamazo.—Exorno, se 
ñor Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Lo que de orden de S. M. tengo la 
honra de trasladar á V. E- para su eo- 
nocimieubo y efectos consiguientes. „

De Real orden lo traslado á V. S. pa 
ra sn oonooimiento y efectos oportunos. 
Dios gnards á V. 8. machos años, Ma
drid 22 de Febrero de 1893.—Gonzó- 
k^.

Sr. Gobernador civil de,.,,.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

En la Gaceta de Madrid correspon
diente ai día 34 del corriente, se inser
ta un Real decreto, en el qae se pre
viene la formación del padrón indus
trial en todos los distritos municipales 
siendo sus prescripciones las siguientes.

“Artículo l.“ Seprocederá inmedia, 
tameota á formar en todos los distritos 
municipales el padrón industrial á que 
se refieren el arb. 10 del reglamento de 
13 de Julio de 1882 y el 62 del de 22 
de Noviembre último.

Los trabajes comenzarán dentro del 
mes actual, y quedarán terminados y 
presentados en la Administración de 
Contribuoiones respectiva, antes de 1.’ 
de Abril próximo.

Art, 2.“ El padrón industrial ex
presará, por orden do calles, plazas y 
demás vías públíoaa, siguiendo la nu
meración correlativa de los edificios ó 
locales, los nombres de las personas 
que ejerzan en cada distrito municipal 
cualquiera profesión, arte, oficio, in
dustria ó comercio, determinando la 
tarifa, clase y número en que debe es
tar ('emprendida la industria ó la eaen- 
ción qae te sea aplicable. Si alguna in
dustria de las incluidas en el padrón 
no figurase en la tarifa ni en la tabla 
de exenciones, también se hará constar 
expresamente.

Art. 3.’ Al formar el padrón, as 
tendrá presente:

Primero. El resultado de la inspec
ción ocular.

Segundo. La matrícula industrial 
últimamente aprobada.

Tercero. Las altas y bajf.s autori
zadas por la Administración.

Cuarto. Los datos que enumera el 
art. 2.’ del reglamento da 22 de No
viembre de 1892.

En la clasificación de las profeeiones, 
industrias, artes y oficios, se usará la 
misma nomenclatura de los tarifas ad
juntas á dicho reglamento, y se obser
varán con escrupulosidad las prescrip
ciones que contiene el capitulo 2.° del 
mismo.

Para fijar la base contributiva res
pecto de las industrias establecidas en 
arrabales ó barriadas que disten más 
de 500 metros del casco de la pobla
ción, se procederá á lo que prescribe el 
arb, 10 del reglamento.
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Ea caftato á Ian iadastrins exentas, 
se ooneignará también en el padrón, ai 
las exenoiones reúnen todos los requi
sitos y cirentistanoins preestablecidos.

Art. 4.“ Formarán el padrón, en las 
capitales de provincia y en las demás 
localidades, cuya importancia Indus’ 
trial ó mercantil lo tequiera, los Ins
pectores técnicos y administrativos y 
los Auxiliares de la Inspección pro
vincial.

Si fuera insuficiente el citado perso
nal, los Delegados de Hacienda nom
brarán al efecto los empleados de las 
oficinas ó loe Investigadores cesantes 
que mereaean s« confianza, dando co
nocimiento al Ministerio por conducto 
de la Inepecoión central, con expresión 
de los distritos municipales en que ha
yan de actuar unos y otros funciona
rios.

En las demás localidades formarán 
el padrón loa Alcaldes y los Secretarios 
de los Ayuntamientos, bajo su respon
sabilidad personal, sin perjuicio de la 
comprobación que inmediata mente des
pués se hará por los empleados de la 
Inapecoión provincial de Hacienda.

Respecto de las capitales de provin
cia y todas las poblaciones en que 
el padrón industrial sea formado por 
Agentes directos de la Administración 
económica, los industriales comprendi
dos en la Tarifa 3." serán empadrona 
dos por los Inspectores técnicos preci
samente.

Art. o." Las Autoridades ó funcio
narios que autoricen el padrón, certifi
carán á continuación del mismo que en 
el término municipal no hay más in
dustriales con obligación tributaria ó 
con exención,que los incluidos en aquel 
documento, y que los locales en que 
86 ejercen las industrias han sido obje
to de inspección ocular.

Art. 6’ Los empleados de Hacien
da ylos Investigadores cesantes á quie 
nes 86 encomiende la formación del 
padrón industrial, darán parte dlaria- 
Inente de los adelantos que obtengan 
al Delegado y á la Inspección centra!.

Cuando por consecuencia de dicho 
aervicio tengan que salir de en resi
dencia habitual, devengarán las dietas 
que fija el arfe. 8,° del Real decreto de 
3 del corriente, y les serán abonados 
tambien lo-s gastos do locomoción,pre
via cuenta justificada. Unos y otros 
gastos se aplicaráu al crédito que figu
ra en el cap, 7,®, artículo único. See 
ción 8," del presupuesto vigente.

Art. 7.° Antes de remitir el padrón 
á la Administración de Oontribuoio 
nes, loa Alcaldes, cuando ellos hayan 
intervenido en la formación de aquél, 
lo mandarán exponer al público en la ! 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
ocho días, anunciándoio c( c antelación 
bastante en el Boletín Oficial y por 
los demás medios da publicidad que 
estén en costumbre, lo cual «o acredi
tará en forma. Loa padrones de ¡as ca
pitales de provincia serán expuestos al 
público por el mismo término, y previos 

análogos anuncios en la Administra 
oióu de Contribuciones.

Art, 8.° La Administración exami 
nará los padrones, oonfrontándolos con 
los anteoedeutea y datos oficiales, y re
servándose un ejemplar, devolverá el 
otro en el término de ocho días, con la 
nota de aprobación, ai procede, á la 
Autoridad local que debe hacer la ma
trícula.

Art, 9.‘’ Las Administraciones de 
Contribuciones, con oí auxilio de loa 
Inspectores, cuando sea posible, harán 
en el plazo improrrogable de tros me
ses, á contar desde 1.° de Abril próxi
mo, con separación de distritos muni
cipales, indices silabé ti eos por el pri
mero de los apellidos de todas las per
sonas incluidas en los padrones y de las 
adicionadas con posterioridad. Las mo
dificaciones originadas por variación ó 
cesación de la industria, traspaso, fa
llecimiento del industrial ú otro moti
vo análogo, las inscribirá la Adminis
tración en el padrón y en el índice al
fabético durante loa diez días siguien
tes al mes en que la modificación haya 
tenido efecto.

Art, 10. Los Delegados de Hacien
da cuidarán de que todos los padrones 
formados por los Alcaldes y los Secre
tarios municipales queden comptoba- 
dos por los Inspectores, los Agentes 
auxiliares ó los Investigadores cesan
tes, mediante visita, á la respectiva lo
calidad, en el preciso término de tres 
meses, á la voz que promuevan la in
vestigación de las ocultaciones.

Los Inspectores, y en su defecto los 
auxiliares, certificarán á continuación 
del ejemplar que les facilitará la Ad
ministración, si resulta exacto en cuan 
to ai nombre y domicilio de loa indus
triales y à la elasifloaoión de las indus
trias, precisando en caso negativo Ia 
naturaleza y la importancia oontribu 
ti va de las diferencias que adviertan.

Art. 11. Las faltas, omisiones y 
errores inexcusables en que hayan in
currido con ocasión de este servicio los 
Alcaldes y los Secretarios municipales, 
serán castigados por los Delegados de 
Hacienda, á propuesta de las Admi
nistraciones, y con audiencia de los in
teresados, con una multa de 50 á 600 
pesetas á cada uno, según los casos.

Las faltas en que incurran los fun
cionarios de la Administración al for
mar los padrones, y que revelen ne
gligencia ú olvido de los deberes que 
les corresponden, serán corregidas se
gún el art. 70 del reglamento del Im- 
puesto.

Las de igual naturaleza que cometan 
los Investigadores cesantes, se castiga
rán con la pérdida do las dietas y gas
tos, y con nota desfavorable en su ex
pedients personal.

Contra las providencias condenato
rias, que serán notificadas en forma, se 
admitirán los recursos que autoriza el 
reglamento de procedimientos.

Art. 12, La sanción penal que con
tiens el art. 70 del reglamento del Im*

puesto, se hace extensiva respecto de 
los Alcaides y funcionarios públicos, á 
los casos de morosidad en formar el 
padrón. Si el que incurra en ella es In
vestigador cesante, será relevado en el 
acto, con pérdida de las dietas y gastos.

Art, 13, Los contribuyentes com
prendidos en los cinco primeros párra
fos del art. 172 del reglamento de 22 
de Noviembre último, quedarán exen
tos de las responsabilidades que esta
blecen loa artículos 175 y 176, si para 
legalizar su situación presentan la de 
olaraoión correspondiente en la Admi
nistración de Contribuciones de la 
provincia antes del 1.” de Abril próc- 
aimo.

Transcurrido dicho plazo,loa Dele
gados de Hacienda dispondrán que los 
Inspectores, los empleados de las ofi
cinas que designen, y los Investigado
res cesantes que merezcan su confianza 
en vista de los padrones, las matrícu
las de] actual año económico y las 
declaraciones de altas y bajas, promue
van en forma con toda actividad los ex
pedientes de defraudación que pro
cedan.

Art. 14. Las personas que ejerciten 
la acción pública para denunciar ocol- 
taoiouea, así como los agentes de la Ad
ministración, ya con funciones perma
nentes, ya con carácter eventual que 
las descubran, tendrán derecho con 
arreglo á los artículos 170 y 171 del re 
glamento de 22 de Noviembre último, 
á percibir las dos terceras partes de 
las multas ó recargos que se impongan, 
luego que hayan ingresado en el Te
soro y sea firme la providencia conde
natoria,

Las denuncias y los expedientes de 
comprobación serán tramitados en la 
forma que prescriben loa artículos 167 
al 170 del expresado reglamento.

Art. 16. La .lunta administrativa à 
que se refieren el articulo 173 del mis
mo y el 62 de! de 31 de Agosto último 
la constituirán: el Delegado de Hacien
da, como Presidente, con voto de calí 
dad; el Interventor de Hacienda, el 
Administrador de Contribacionea y el 
Abogado del Estado, actuando como 
Secretario, siu voto, el que haga de 
Oficialdd Negoeiadodda contribución 
industrial.

Constituida la Junta, y dada cuenta 
del expediente, serán oidos el denun
ciante ó el Agente de la Administra
ción y el denunciado ó la persona qua 
¡e represente, admitiéndolea las prue
bas que eduzcan ea el acto.

Retirados los interesados del local 
en que se celebre la sesión, la Junta 
dictará providencia, la cual, ya sea de
finitive, ya para mejor proveer, será 
escrita y firmada en el expediente y 
notificada á las partes, en la forma que 
determina el art, o3 del reglamento de 
31 de Agosto último.

Los acuerdos definitivos de la Junta 
causaráu estado cuan lo la cuantía del 
asunto no sea superior á 60 pesetas; 
sarán apelables ea término de quince

¡días, ante la Dirección da Contribucio
nes, si pasando de 60 no excede de 600 
pesetas, y procederá igual recurso, en 
el mismo plazo, ante el Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda, 
si la ouautía excede de 600 pesetas.

Art. 16. Para que sea admitida la 
apelación de los industriales á quienes 
se imponga alguna responsabilidad 
pecuniaria, es indispensable el pago 
próvio de la suma que ésta represente.

En cuanto á las multas y recargos, 
se observará lo que establece el art. 38 
del citado reglamento de procedi
mientos.

Arh. 17. Las resoluciones que res
pectivamente dicten en el círculo de 
sus atribuciones tas .Tuntas, Centros y 
Tribunal que expresa el artículo ante
rior, ponen término á la vía gubernati
va, y solo podrán ser reclamadas en la 
contencioso administrativa.

Art, 18, Quedan subsistentes, en 
cnanto no se opongan á las disposicio
nes del presente decreto, todas las que 
regulan la oontribuetón industrial, in
cluso el reglamento provisional de 23 
de Noviembre último, mientras no se 
publique el definitivo que habrá de 
sustituirle.

Dado en Palacio á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
tres,—MARIA CRISTINA.-EI Mi
nistro de Hacienda, Germán Gamazo.*

Lo que se publica para conocimiento 
general y para su rigorosa observan
cia, apreciando esta Delegación de Ha
cienda como ineludible deber suyo es- 
oitar la atención de todos, y muy es
pecialmente la de los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos, hácia 
las prescripciones insertas y particu
larmente hácia el contenido del artícu
lo 13, precepto eminentemente tras
cendental, pues que tiende á que los 
contribuyentes que hoy puedau dea- 
fraudar los intereses dsl Tesoro legali
cen su falsa situación, á fiu de no incu- 

1 rrit eu responsabilidades que rigoro- 
i samente habrá de exigir esta Deívga- 
¡ cíóu á partir det día primero de Abril 
i próximo, sin vacilaciones ni oontam- 
! plaoiones de ninguna especie.

Da esperar es que tanto los Alcaldes 
como loa Secretario municipales, peue- 
trándose da los móviles que inspiran 
el Real decreto, procuren infiltrar su 
espíritu en quienes debiendo contri
buir no lo hagan en absoluto ó eu 
proporción más pequeña que la que 
les corresponda, evitando así la adqui- 
aioión de medidaa de rigor que esta 
Deiegaoióu seutirá utilizar, pero que 
en cumplimieuto de sus obligaciones y 
atenta siempre á los ¡ntereaesdel Teso
ro, no podrá menos de realizar.

Córdoba 27 de Pedrero de 189 5,— 
El Delegado de Hacienda, Mariauo J. 
Altolaguirre.

Imprenta del Diario ele Córeloba
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EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
cisco Mendez de San Julián y Belda, 
Marqués de Cabra, corno compren
dido en el caso primero de! artículo 
treinta y siete de la iey, como com
probada por la certificación de la 
Secretaría del Congreso que exhibió.

Otra de don Manuel Rojano, en 
nombre y con poder en forma legal 
del limo. Sr. D. José Sánchez Gue
rra y Martínez, para la proclamación 
de este último, como comprendido 
en igual caso del mismo articulo, 
según constaba por certificación bas
tante á esta Junta provincial.

Otra por el Exemo. Sr. D. Santos 
Isasa y Valseca, como comprendido 
en iguales caso y artículo, según 
certificación que presenta.

Otra por el Exorno. Sr. D, Ricardo 
Martel Fernández de Córdoba, Con
de de Torres-Cabrera, en nombre y 
con poder bastante del Exorno, señor 
don Francisco Fernández de Henes
trosa, para la proclamación del úl
timo, como comprendido en el caso 
primero del mismo artículo, según 
certificación que se presentó.

Otra del mismo Exemo. Sr. Con
de, en representación, mediante po
der en forma legal, del Exemo. señor 
don Rafael Conde y Luque, para la 
proclamación de éste, como com
prendido en iguales caso y artículo.

Otra por don Juan Guerra, apode
rado en forma legal por el señor don 
Ramón Baldaba y Alvarez, para la 
proclamación de éste, que se halla 
comprendido en iguales caso y ar
tículo, según certiHcación que obra 
en esta Becretaría.

Otra por don Rafael García Gó
mez de la Serna, en representación 
legal del Exurno. Sr. D. Félix García 
Gómez de la Berna, para la procla
mación de éste, como comprendido 
en iguales caso y artículo, según cer
tificación que obra en este archivo.

Otra por don Andrés Orellana y 
Amor, en nombre y representación 
legal del Exemo. Sr. Ü. Andrés Gar
cía Gómez de la Berna, para la pro
clamación de este último, como corn 
prendido en iguales caso y artículo, 
según certificación que obra donde 
la antecedente.

Otra por don Luís Espinosa y 
Osuna, en nombre y como apoderado 
en forma legal del Exemo. Sr. D. An
tonio Aguilar Correa, Marqués de la 
Vega de Armijo, para la proctama- 
eión de éste, como comprendido en 
iguales caso y artículo, según certi
ficación presentada.

Otra por el mismo señor Espinosa,

Junta provincial del Censo electoral 
DE CÓRDOBA

Seaton poblica ordintiria (on segunda cita
ción) do 27 do Kobrern de 1893

£11 la ciudad de Córdoba á veinte 
y siete de Febrero de mil ochocien
tos noventa y tres, convocados en se
gunda citación, conforme al último 
párrafo del art, 10 de la Ley, cuan
tos señores Vocales y Suplentes de 
esta Junta residen en la capital, á 
intento de celebrar la sesión pública 
ordinaria que por prescripción del 
art. 38 debe tener efecto el domingo 
anterior al de la elección que para 
la de Diputados á Cortes resulta 
convocada para el día cinco del mes 1 
de Marzo próximo, por Real decreto 
de cuatro del actual, inserto en la 
Gaceta del cinco, y cuya sesión no 
pudo tener lugar eu el día de ayer 
por no haber concurrido más que loa 
señores Vocales don Manuel Matilla 
y Barrajón, don .Agustín Aguilar 
labiada, don Jaime Aparicio y Ma
rín y don Juan Velasco Bergel, ade
más del señor Presidente don Anto
nio Quintana y Alcalá, con cuyo nú
mero no se reunió el mínimo de nue
ve que para deliberar y tornar acuer
do exije el repetido art,. 10 de la 
Ley, se reunieron hoy en el salón al
to de sesiones de esta Exorna, Dipu
tación provincial los señorea Vocales 
don Antonio Quintana y Alcalá, Pre
sidente, don Manuel Malilla y Ba
rrajón, don Jaime Aparicio y Ma- 
ríu, don Juau Velasco y Bergel y 
D Diego de la Bastida Toro,más loa 
Suplentes señores don Jerónimo Gu
tiérrez Ravé Fernández de Henes
trosa, don Rafael Serrano y Lora, 
don Federico Castejón y León, don 
Luis Carrillo Tiscar, don Juan Gar
cía Cubero y don Agustín A. Ta- , 
blada.

Siendo las ocho en punto de la 
mañana y ocupada la presidencia 
por el de esta Exorna. Diputación 
prcvincial, don Antonio Quintana y 
Alcalá, se declaró por el mismo 
abierta la sesión pública de este día 
y el periodo de siete horas que habi
lita la Ley para presentar á la Junta 
las solicitudes y propuestas á que se 
refieren los arts. 37 y 38 de la Ley, 
durante cuyo tiempo se presentaron 
1m de ambas clases que á continua
ción se espresan:
Solicitudes generales para todos los 

distritos y circunscripcídn de esta 
prooincia.

Una por el Exorno. 3r. D. Fran

en representación legal del excelen
tísimo señor don Manuel Mariátegui, 
Conde de San Bernardo, para la pro
clamación de éste, como comprendi
do en iguales caso y artículo, según 
certificación que presentó.

Otra por el mismo señor Espinosa, 
en nombre y representación del ex
celentísimo señor don Sebastián Re
jano y Fernández de Tejada, para 
la proclamación de é3;6, como com
prendido en iguales caso y artículo, 
según certificación que obra en esta 
Secretaría.

Otra por don Francisco Cuesta y 
Martíuez, en nombre y representa
ción de don Juau Calvo de León y 
Benjumea, para la proclamacióu de 
éste, como comprendido ea iguales 
caso y artículo, según certificación 
que obra eu esta Secretaría.

Otra por el Exemo. Sr. D. Teobal
do R. Saavedra de Cueto, Marqués 
de Viana, para su propia proclama
ción, como comprendido en igual ca
so y articulo, según certificación que 
obra en este Archivo.

Otra por D. Alvaro Lopez de Ca
rrizosa, para su propia proclamación, 
como comprendido en iguales caso y 
artículo, según certificación bastante 
que presentó.
Solicitudes circunscriptas d la cir- 

cumcripcidn d distritos determina
dos.

DISTRITO DE CABRA
Una presentada por D. Mauuel 

Reina y Montilla, como compreudido 
en el caso primero del artículo trein
ta y siete, según certificación que 
obra en esta Secretaría, para su pro
pia proclamación.

CÍRCHNSCRIPCIDN
Una por D. Rafael Barroso y Lo

ra, que pedía su propia proclama
ción, como comprendido en el caso 
primero del artículo treinta y siete, 
según certificación bastante que obra 
en esta Secretaría.

Otra por D. Carlos Carbonell y 
Morand, como apoderado en forma 
legal del Sr. D. Antonio Barroso y 
Castillo, para la proclamación de és
te, como comprendido en iguales ca
so y artículo, según certificación que 
obra en dicha dependencia.

Otra por D. Juan Velasco y Ver
gel, en representación^ legalmeute 
acreditada del Exorno. Sr. D. Anto
nio Garijo y Lara, para la proclama
ción de éste, corno comprendido en 

iguales caso y artículo, según certi
ficación que obra en esta Secretaría.

Otra por D. Manuel Villalba y 
Burgos para su propia proclamación, 
como comprendido en iguales caso 
y artículo, según certificación que 
obra en este archivo.

Otra de D. Jerónimo Palma y Re
yes para su propia proclamación, 
como comprendido en iguales caso 
y artículo, según análoga certifica
ción que obra en la misma depen
dencia.

DISTRITO DEiLUCENA
Una presentada por don Manuel 

Reina y Montilla, para su propia pro
clamación, como comprendido en el 
caso primero del artículo treinta y 
siete, según certificación que obra en 
esta Secretaria,

i DISTRITO DE MONTILLA
1 Una presentada por D, Jerónimo 
' Palma y Reyes, para su propia pro

clamación, como comprendido en el 
caso primero del artículo treinta y 
siete, según certificación que obra en 
esta Secretaría.

DISTRITO DE POSADAS
Una presentada por D. Manuel 

Reina y .MuntiUa para su propia pro
clamación, como comprendido en el 
caso primero dei artículo treinta y 
siete, según certificación que obra en 
esta Secretaría.

Otra por don Jerónimo Palma y 
Reyes, para su proclamación, como 
comprendido en iguales caso y artí
culo, según idéntica certificación que 
obra en el Archivo de esta Junta,

DISTRITO DE PRIEGO
Una presentada por D. Manuel 

Villalba y Burgos, para su propia 
proclamacióu, como compreudido en 
el caso primero artículo treinta y sie
te, según certificación bastante que 
obra en esta Secretaría.

Por último fueron presentadas tam
bién las solicitudes siguieutes:
Sara la circunscripcidn y todos los 

distritos de la provincia.
Una por el Exemo. Sr, D. Ricar

do Martel Fernández de Córdoba, 
para su propia proclamacióu, como 
comprendido en el caso tercero del 
mismo artículo, según certificación 
que obra en esta Secretaría.

Otra por el mismo Exemo. señor 
en nombre de U, Pedro García Bal
sera, para la proclamación de este, 
como comprendido en el caso prime-
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ro de repetido artículo treinta y sie
te, aegiíti cei tificacióii que obra don- 
la anterior.

Para el distrito de Lítcena

Una de D. Manuel Villalba y Bur
gos, para su propia proclamación, 
como comprendido en igual caso y 
artículo que el anterior y según igual 
documento.

Y para el distrito de Montilla

Una presentada por D. .luán Gue
rra y Sousa, apoderado en forma le
gal por D. Angel de Torres y Gó
mez, para la proclamación de este, 
como comprendido én el caso prime
ro del artículo 37 de la ley, según 
tiene acreditado ante esta Junta por 
certificación bastante.

PROPUESTAS

DISTRITO DE CABRÁ

Una que preseutarou persoualmeu- 
te D. Manuel Lama Valdelvira y don 
Leopoldo Delgado y López, quienes 
respondiau de la autenticidad de tas 
quinientas cincuenta de otros tantos 
electores, que juntamente con los se
senta y uno que figuran en el acta 
notarial que acompañaban, pedían la 
proclamación de don Valeriano Va
lero y Carrillo.

Otra presentada personalmente por 
D. Damian Moreno Torres y D. Juau 
Fernández Arroyo, quienes respon- 
dian de la autenticidad de quicieu- 
tas noventa firmas de otros tantos 
electores, que solicitaban la procla
mación de D. Gregorio Garcia Se
rrano.

Otra presentada personal mente por 
los mismos señores, quienes respon
dían de la autenticidad de las qui
nientas ocheuta y dos firmas de otros 
tantos electores que pretendían la 
proclamación de D* Ramón Torres 
Isunza de Hita.

Otra presentada personalmente por 
los mismos individuos, quienes res
pondían de la autenticidad de qui
nientas ocheuta y dos firmas de otros 
tantos electores que solicitaban la 
proclamación de D. Juan Arjona y 
Lara.

Otra presentada personalmente por 
los mismos que la anterior, y que 
también respondían de la autentici
dad de las quinientas ocbeiitay ocho 
firmas de otros tantos electores que 
pedían la proclamación de D. Rafael 
Camacho y Martínez.

Otra presentadapersonaimente por 
los dichos señores, quienes respon
dían de la autenticidad de veintiocho 
firmas de otros tantos electores, que 
con los quinientos cincuenta y seis 
que figuraban en doce actas notaría 
les, pedían la proclamación de don 
Manuel Rojano Serrano.

Otra presentada personalmente por 
los repetidos señores, quienes respon
dían de la autenticidad de las qui
nientas noventa y seis firmas de otros 
tantos electores que pedían la pro
clamación de D. Juau Muñoz Gutié
rrez.

Otra presentada personalmente por 
los mismos individuos y en la que 
figuraban doce actas notariales com
prensivas de quinientos noventa y 
ocho electores que pedían la procla
mación de D. José Redondo y Mar
quez.

Y otra presentada personalmente 
por D. Eladio Reyes y D. José Ruiz, 
quienes respondían de la autentici
dad de ciento cincuenta electores 
que, con los cuatrocientos sesenta y 
cinco que figuraban en quince actas 
notariales, pedían la proclamación de 
D. Leopoldo Delgado y López.

DISTRITO DE MONTILLA

Una presentada personalmente por 
D. José María Zurera y D. José Cór
doba, quienes responden de la au
tenticidad de las seiscientas cincuen
ta y dos firmas de otros tantos elec
tores, que piden la proclamación de 
U. Manuel Matilla y Barrajón.

Otra presen tafia personal mente por 
D. Francisco Carmona y D. Angel 
Polo y Pérez, quienes respondían de 
la autenticidad de ochocientas no
venta y seis firmas de otros tantos 
electores que solicitaban la pioela- 
maeión de D. José Garcia Moyano.

Dadas las tres de la tarde y ha
biendo expirado por consiguiente el 
periodo de siete horas, que para la 
presentación de las solicitudes y pro
puestas habilita la ley, se dispuso 
por el señor Presidente la lectura de 
cuantas se hubiesen presentado has
ta dicha llura; y hecho así por mi el 
Secretario, se solicitó tanto por los 
caudidatos que pedían su proclama
ción, cuauto por los propuestos para 
ella, que no obstante la extensión de 
las unas y el número de las otras, se 
entendiera sin embargo, no preten
dían la declaración de candidatos si 
no por aquellos distritos, en los que 
efectivamente hicieran uso de la fa
cultad á que se refiere el último pá
rrafo del artículo treinta y siete de 
la ley; en cuya virtud la Junta des
pués de conocer documentalmeute 
la extensión particular á que cada 
candidato llevaba el ejercicio del de
recho á nombrar interventores y su
plentes, hizo laproclamación de aque
llos conforme á la petición anterior, 
y en la forma que sigue:

DISTRITO DE CaLÍRa
Iltmo. Sr. D. José Sánchez Gue

rra, representado mediante poder en 
forma legal, que obra en su expe
diente respectivo, por D. Manuel Ro
jano y Serrano.

Eterno. Sr. U. Francisco Méndez 
de San Julián, marqués de Cabra, 
presente al acto.

Dou Leopoldo Delgado López, pre
sente al acto.

Dou José Redondo Marquez, pre
sente al acto en la peraou del repre
sentante que á la vuelta se dirá.

Uou Valeriano Valero y Carrillo, 
representado mediante poder en for
ma legal que f.-bra en esta Secretaría, 
por D. .Manuel Lama y Valdelvira, 
presente ai acto.

Don Gregorio García Serrano, re
presentado en igual forma, según do
cumento que obra en su expediente, 
ni presente ni representado.

Don Ramón de Torres Isunza é 
Hita, representado en igual forma 
legal por D. Antonio Trujillo y Za
fra, presente al acto.

D. Juau Arjona y Lara, presente 
al acto.

D. Rafael Camacho Martínez, re
presentado mediante poder en forma 

i legal, que obra en su expediente res
pectivo, por D. Francisco Barranco 
y Gonzalez, presente al acto.

i Ü. Manuel Rojano Serrano, pre- 
1 sente al acto.
I D. Juau Muñoz Gutierrez, preaen- 
{ te al acto.
I 1). José Redondo Marquez, repre- 
Í sentado en igual forma legal por don 

Francisco Barranco y González.

CIRCUNSCRIPCION 
DE CORDOBA

Exemo. Sr. D. Antonio Garijo y 
Lara, representado mediante poder 

; en forma legal, que obra en el expe- 
f diente respectivo, por D. Juau Ve- 
■ lasco y Vergel, presente al acto.
1 D. Rafael Barroso y Lora, presen- 
j te al acto,

D. Antonio Barroso y Castillo, re- 
j presentado en forma legal por don 
i Carlos Carbonell y Morand, presente 
í al acto.
j Exemo. Sr. D. Santos Isasa y Val- 
1 seca, presente al acto.
j Exemo. Sr. Coud^ de Torres-Ca- 
t brera, presente al acto.
j Exemo. Sr. D. Rafael Conde y Lu- 
1 que, representado mediante poder en 
j forma legal por el anterior, presente 
j al acto.
t Exemo. Sr. D. Francisco Fernan- 
Idez de Henestrosa, representado le- 

galmente por repetido señor Conde 
de Torres-Cabrera, presente al acto. 

¡ D. Manuel Villalba y Burgos, pre- 
| sente al acto.

Ü. Jerónimo Palma y Reyes, pre- 
1 sente al acto.
j Y D. Ramón Saldaña, representa

do mediante poder en forma legal 
por D. Juan Guerra y Sosa, presen
te al acto.

DISTRITO
DE HINOJOSA DEL DUQUE

Exemo. Sr. D. Félix García Gó
mez de la Serna, representado me- 

S diante poder en forma legal por don 
Rafael Garcia Gómez de la Serna, 

j presente al neto.
Exemo, Sr. D. Andrés García Gó

mez de la Serna, representado en 
igual forma por D. Andrés Orellana 
y Amor, presente al acto.

Exemo. Sr. D. Antonio Aguilar y 
; Correa, Marqués de la Vega de Ar- 
‘ mijo, represeutado en igual forma 

por 0. Luis Espinosa y Osuna, pre- 
, sente al acto.
, Exemo. Sr. D. Fraucíaco Fernan- 
. dez de Henestrosa, represeutado de 
i igual modo legal por el Exemo. se- 

ñor Conde de roires-Cabrera.

j DISTRITO DE LUCENA

j Sr. D. Manuel Reina j- Montilla, 
J presente al acto.
í limo. Sr. 1). Jusé Sánchez-Guerra 

y Martínez, representado mediante 
poder en forma legal por D. Manuel 
Rejano y Serrano, presente al acto.

Exemo, Sr. D, Manuel Mariátegui 
WinyaU, Confie de Sau Bernardo, á 
quien representaba en forma legal 
D. Luis Espinosa y Osuna, presente 
al acto.

Extímo. Sr. D. Antonio Aguilar y 
Correa, Marqués de la Vega de Ar
mijo, represeutado en igual forma 
por el mismo señor Espinosa y Osu
na, presente al acto,

Ü. Juau Calvo de León y Benju
mea, representado en igual forma 
por D. Francisco Cuesta Martínez, 
presente al acto.

1 Exemo. Sr. D. Sebastián Rejano y 
Fernandez de Tejada, á quien repre
sentaba igualmente en forma legal 
D. Luís Espinosa y Osuna, presente 
al acto.

D. Ramón Saldaña Alvarez, re- 
1 presentado en igual forma legal por 

D. Juan Guerra y Sosa, presente al 
acto.

D. Manuel Villalba y Burgos, pre
sente al acto,

DISTRITO DE MONTILLA

Exemo. Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo, representado mediante poder 
en forma legal por D, Luís Espinosa 
y Osuna, presente al acto.

Exemo, Sr. Conde de San Bernar
do, á quien representaba el mismo 
señor Espinosa y Osuna.

D. Ramón Saldaña Alvarez, asi
mismo representado en forma legal 
por D. Juau Guerra y Sosa, presente 
ai acto.

D. Jerónimo Palma y Reyes, pre
sente al acto.

D. Manuel Matilla y Barrajón, 
presente ai auto.

D. José García Moyano, presente 
al acto.

D. Angel de Torres y Gómez, re
presentado en igual forma por don 
Juan Guerra y Sosa, preseute al 
acto.

DISTRITO DE POSADAS

D. Juan Calvo de León y Benju
mea, representado mediante poder en 
forma legal por D. Francisco Cuesta 
y Martínez, presente al acto.

D. Manuel Reina y Montilla, pre
seute al acto.

D. Ramón Saldaña y Alvarez, re
presentado iegalmente por D. Juan 
Guerra y Sosa, presente al acto.

D. Jerónimo Palma y Reyes, pre
sente al acto,

DISTRITO DE PRIEGO
- Exemo. Sr. D. Manuel Mariátegui 
y Wínyals, Conde de Sau Bernardo, 
à quien representaba mediante poder 
en forma legal don Luis Espinosa y 
Osuna, presente al acto.

Don Alvaro López de Carrizosa, 
presente ai acto.

j Exemo. Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo, representado en igual forma 
legal por don Luis Espinosa y Osu
na, presente ai acto.

Exemo. Sr. D. Sebastián Rejano 
Fernández de Tejada, represeutado 
en igual forma por el mismo señor 
Espinosa y Osuna, preseute al acto.

Exemo. Sr. Marqués de .Cabra, 
presente al acto.

Dou Manuel Villalba y Bargos, 
preseute al acto.

En este momento se retiran de la 
Junta los Vocales señorea don Juan 
Velasco y Vergel y don Manuel Ma
tilla y Barrajón.

Acto seguido el señor Presidente 
invitó á los candidatos proclamados 
para que por orden alfabético de dis
tritos y en cumplimiento del artículo 
treinta y nueve de la ley hiciesen 
uso fiel derecho que en el mismo se 
les reconoce, nombrando tín inter
ventor y un suplente para cada mesa 
electoral de las que han de couati- 
tuirse en los distritos correspondien
tes: eu cuya virtud los invitados ejer
citaron tal derecho por el orden, en 
la forma y cou las demás circuustau- 
cias que á coutÍQuauióu se expresan:
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